
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 

j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Valledupar, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Referencia: VERBAL DE RESOLUCIÓN CONTRACTUAL 
Radicado: 20001310300520190033700 
Demandante: MARIA DEL CARMEN PULIDO MARTÍNEZ 
Demandado: YENNY ROCIO TÉLLEZ BELLO 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior, en consecuencia se avoca el 
conocimiento del presente proceso. 
 
En tal sentido, previo a proceder con el estudio de admisibilidad de la demanda, 
como fue presentada con solicitud de medidas cautelares, prescindiendo del 
agotamiento del requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial, se le 
ordena a la parte demandante aportar caución por la suma de TREINTA Y SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS DOCE 
PESOS ($36.352.912.00), equivalente al 20% de las pretensiones de la demanda. 
 
Lo anterior considerando que, el art. 590 del C.G.P., establece que para que sean 
decretadas las medidas cautelares en los procesos declarativos, el demandante 
deberá prestar caución equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las 
pretensiones estimadas en la demanda, para responder por las costas y perjuicios 
derivados de su práctica. 
 
En ese orden, se requiere que se preste la caución conforme a lo dispuesto en el 
numeral primero del art. 603 del Código General del Proceso, la cual puede ser 
real, bancaria u otorgada por compañías de seguros, en dinero títulos de deuda 
pública, certificados de depósito a término o títulos similares constituidos en 
instituciones financieras. 
 
Para efectos de lo anterior, se le concede un término de cinco (5) días. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez. 

S.F 
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